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PODER E JE C U T IV O  

SbcbbtabU  ob Gobernación y Justicia 
Acuerdos del 27 de diciembre de 1923 al 4 de 

enero de 1924
&VIS08

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y JUSTICIA

Tegucigalpa, 27 de diciembre de 1923. 
El PresideDte de la República

ACUERDA:
1?~Qoe por la oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo desigoe, se 
pegue al señor don Carlos García la sa
ma de ($ 400.00) cuatrocientos pesos, va
lor qee le corresponde por servicios 
extraordinarios prestados en la Secreta, 
taría Particular del señor Presidente de 
la República, durante el mes de la fe* 
cha El gasto se imputará a la Partida 
1*, Capítulo XI. Departamento de Go
bernación. del Presupuesto General de 
Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de Qonformi* 
dad con el artículo 14. N9 69. de la lev 
que lo rige, razone esta orden; y

39-Quedel presente acuerdo se dé 
cuenta a) Congreso Nacional cd sus pró 
zimas sesiones.—Comuniqúese

L ópez G.
£1 Secretario de Estado en el Despecho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete

Tegucigalpa. 28 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Reformar el acuerdo G. 906; de 17 de 

los corrientes, por el cual se autoriza la 
erogación de ($ 16 75) dies y seis pesos 
setenta y cinco centavos, cantidad que 
el Administrador de Rentas de Olancho 
pago para sostenimiento de los reos 
eivites del presidio de la ciudad de 
'Joticalpa durante el mes de noviembre 
anterior, en el sentido de que, dicha au
torización debe entenderse por ($216.75) 
doscientos diez y seis pesos setenta y  
cinco centavos, en vez de la cantidad 
arriba indicada. El gasto se imputará a 
la Partida 11, Capítulo IX . Departamen
to de Gobernación, del Presupuesto Ge** 
neral de Gastos.— Comuniqúese.

L ó pez  G»

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 28 de diciembre de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Tesorería General de Salu 

bridad Pública se pague a la “ Farmacia 
Uoión’ de Agurcia y Mendoza, la suma de 
($ 260 48) doscientos sesenta oesos cua 
renta y  ocho centavos plata valor que le 
corresponde por un aparato lintex de 
una lámpara de gasolina (Bartbils) y  de 
una lampara (Primus) que se suministró 
al Jefe de la Sección de Química y Bro- 
matología, para servicio de la misma, 
doctor don Alberto Bellucci, según cora 
probantes presentados al Ministerio de 
Gobernación y  Justicia- El gasto se im
putará a la Partida 41, Capitule V II ,  De* 
partamento de Gobernación y Justicia, 
del Presupuesto General de Gastos.—Co 
muníquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zú fliga  Huete.

Tegucigalpa, 28 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aceptar la renuncia interpuesta por el 

señor Santiago García, del cargo de Co
mandante del Presidio de la ciudad de 
Juticalpa; y nombrar para que lo susti
tuya, con el sueldo de ley, al sefler Ci* 
riaco García.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A ngel Zú fliga  Huete.

Tegucigalpa, 28 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Leon
cio Valle h. y Elisa Castro*, vecinos de 
Comayagua, departamento del mismo 
nombre, previo entero de cinto pesos en 
la Administración de Renté! respectiva 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Teguteigalpa, 28 de diciembre de 1923. 
K1 Presidente de la República

a c u e r d a :
Aceptar la renuncia interpuesta por 

don Feliciano Medina Nolasco, del cargo 
de Inspector de Policía y Hacienda del 
departamento de Olancho, y nombrar pa
ra que lo sustituya, con el sueldo de ley, 
a don Pedro Tejeda.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 28 de diciembre de 1928» 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Grego
rio Vargas y Juana J. Méndez, ambos 
vecinos de Mangulile. departamento de 
Olancho, previo entero de cinco pesos 
en la Receptoría de Rentas de Salamá.— 
Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 28 de diciembre de 1928. 
El Presidente de la República

a c u e r d a :
Dispensar !a publicación de edictos 

para contraer matrimonie civil, a Rafael 
Cáliz y Ramona Reaflos, ambos vecinos 
de San José del Potrero, en el departa
mento de Comayagua, previo entero de, 
cinco pesos plata en la Receptoría de 
Rentas de Minas de Oro.—Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 28 de diciembre de 1923.
El Presidente de la República 

ac u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Berna
bé Hernández y Angela Barahona, am
bos vecinos de Minas de Oro, en el depar
tamento de Comayagua, previo entero de 
cinco pesos en la Receptoría de Rentas 
respectiva. —Comuníq o ese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el DespAgho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 28 de diciembre de 1928*
El Presidente de la República
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ACUERDA:
Conceder nn mes de licencia al Gene 

ral don Alfredo García, para separarse 
del cargo de Gobernador Político de 
Choluteca; y nombrar para que lo sustitu
ya, por el tiempo que dure su ausencia, al 
Coronel don Hipólito Retes. El nombra
do devengará el sueldo de ley.—Comu
niqúese.

L ó p e z  G.

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel ¿zúñiga Suete.

Tegucigalpa, 29 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Reformar el acuerdo 0/436, de 6 de oc

tubre del corriente afio, por el cual se 
manda pagar a la Farmacia “ Cruz Ro- 
ja” de San Pedro Sula, la suma d e .... 
{$  126.00) ciento veintiséis pesos, por las 
medicinas que suministró en el mes de 
septiembre anterior, para combatir la 
epidemia de la deainterla en El Negrito, 
departamento de Yoro, en el sentido de 
•que en vez de pagar la cantidad arriba 
mencionada, se pague a la Farmacia 
* lCruz Roja” , la de 1(126.00 o/a) ciento 
veintiséis pesos oro americano, o su equi
valente en plata, al dos por uno de cam
bio. El gatos se imputará a la Partida 
29?, Capítulo V III. Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos-—Comuniqúese.

L ó p e z  G ,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Suete.

Tegucigalpa, 31 de diciembre de 1928. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
1$ Organizar, a partir del l 9 de enero 

próximo, el Resguardo del Presidio de 
la ciudad de Gracias, de conformidad con 
el personal y sueldos sigaientes:

Grados Por días Por alio
1 Sargento 19 $ 0.80 c/u $ 170.40
3 Cabos , ,0  66 „  416 35

30 Soldados .. 0.60 , 3.834.00

Suma....... $ 4.419.75
El gasto que ocasione el presente 

acuerdo se pagará por la oficios de Ha
cienda que el Ministerio respectivo desig
ne, debiendo imputarse a la Partida 12* 
Capitulo IX , Departamento de Goberna
ción. del Presupuesto General de Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo y  de conformdad con 
e l Art. 14 No. 69 de la ley que lo rige, ra* 
soné esta orden; y 39 Que del presente 
acuerdo se dé cuenta al Congreso Nació* 
nal en aua próximas sesiones.—Comuní* 
quese.

LÓPEZ G .
El Secretario de Estado en el Deapacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúñiga Huele.

TÓgucigalpa, 31 de diciembre de 1928. 
81 Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la  publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Joseph

Badoo y Myrtle Rivers, vecinos de Roa- 
tán, departamento de Islas de la Bahía, 
previo entero de diez pesos en la Admi
nistración de Aduana respectiva.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia.

Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 31 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERPA:
Dispensar la publicación de edictos pa 

ra contraer matrimonio civil, a Alberto 
Smith y Josepbine Dilvort, vecinos de 
Roatán, departamento de Islas de la 
Bahía, previo entero de diez pesos, en la 
Administración de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 81 de diciembre de 1928. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aceptar la renuncia interpuesta Dor el 

seflor Federico Medina, del cargo de Ins
pector de Policía y Hacienda de este de
partamento, con residencia en la aldea de 
San Juancito; y nombrar para que lo 
sustituya, con el sueldo de ley, al sefior 
Ramón Zúfliga—Comuniqúese,

L ó pe z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 2 de enero de 1924.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aceptar ia renuncia interpuesta por el 

sefior Pilar Oaeguera, del cargo de Direc
tor de Policía de Amapala; y  nombrar 
para que lo sustituya, con el sueldo de 
ley, a don Félix B. Bautista.—-Comuní- 
qnese.

L ó p e z  G .
El Secretarlo de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa. 2 de enero de 1924.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Atorizar la erogación de ($ 376.50) 

trescientos setenta y cinco pesos cin
cuenta centavos, pagados por el Admi* 
nietrador de Rentas de) departamento de 
Gracias, para sostenimiento de ios reos 
civiles del presidio de ia ciudad cabecera, 
dorante el mes de noviembre anterior. 
El gasto se imputará a la Partida 11* 
Capítulo IX^ Departamento de Goberna
ción, del P repu esto  General de Gastos. 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Deapacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 2 de enero de 1924.
El Presidente de la República

ACUERDA:
10— Qne por la oficios de Hacienda qne 

el Ministerio respectivo designe, se pan 
gne al General don Guadalupe Reyes la 
suma de ($ 250.00) doscientos cincuenta 
pesos plata, va lor' que le correepbode 
por aus servicios extraordinarios presta» 
dos en )a Tipografía. Litografía y En
cuadernación Naciona^s, durante el mes 
de diciembre anterior. El gasto se im
putará & la Partida 1*, Capitulo X I. De* 
parlamento de Gobernación, del Presa* 
puesto General de Gastos.

29-Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili
dad del Poder Ejecotivo y  de conformi* 
dad con el Artículo 14. No. 60, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sos pró
ximas sesiones.—Comuniqúese-

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

le Gobernación y Justicia.
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 2 enero de 1924.
El Presidente de la República

ACUERDA*.
l 9- Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
a los sefiores Teodoro Kóhocke y C9, 
la suma de ($ 1.399.05) mil trescientos 
noventa y nueve pesos cinco centavos 
plata, valor que le corresponde por va
rios materiales que sumistrarán a la Se
cretaría de Guerra, en pago de los qne 
suministró al Ramo de Gobernación, (Mi
ra confección de uniformes para .servi
cio del Resguardo de le Penitenciaria 
Central y  de varios Inspectores de Po
licía y  Hacienda de este departamento, 
en los meses de noviembre y diciembre 
anteriores. Impútese el gasto a la Par
tida 1*. Capítulo X I, Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos.

2Q —Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de conformi* 
dad con el artículo 14, N9 69, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acnerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en su9 pró 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 2 de enero de 1924.
El Presidente de la República 

a c u e r p a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Julián 
ALv&rado y Manuela Bertrand, vecinos 
de Tegucigalpa, departamento del mis
mo nombre, previo entero de cinco pe* 
sos en la Administración de Rentas res-j 
pectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Hueste.

Tegucigalpa, 2 de enero de 1924. 
61 Presidente de la República 

ac u e rd a :
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Dispeosar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a José 
lia r ía  Rodríguez y  Rosa Perdomo. veci 
noe de Colinas, departamento de Santa 
Bárbara, previo entero de cinco pesos 
en la Receptoría de Rentas respectiva. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado eo el Despacho 
-de Gobernación y Justicia,

Angél Zúfliga Huete.

Tegucigalpa. 2 de ennero de 1924. 
‘El Presidente de !a República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Arca- 
-dío Rodríguez y Bibiana González, veci 
pos de Texíguat, departamento de El 
Paraíso, previo entero de cinco pesos eo 

- la Receptoría de Rentas respectiva.— 
^Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

-de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 2 de enero de 1924. 
Ü¡1 Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Lucila 
Tábora y Abelino Castañeda, ambos ve- 
vinos de Santa Rosa de Copán, previo 

'•entero de cinco pesos plata en la Admi
nistración de Rentas respectiva.—Comu
niqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa. 2 de enero de 1924. 
"El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Salo* 
znón Padilla y Egidia del mismo apelli 
do, ambos vecinos de Mangulile, depar
tamento de Olancho, previo entero de 
cinco pesos plata en la Receptoría de 
Rentas de Salamá.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 2 de enero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Ra« 
tnón Cubas G. y Mélide Ochoa, vecinos 
de La Ceiba, en el departamento de Atún* 
tida, previo entero de diez pesos plata 
en la Administración de Aduana respec
tiva .- Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

^de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 3 de enero de 1924.
dEl Presidente de la República

ACUERDA:
19—Declarar ein efecto el acuerdo 

G/811 de 4 de diciembre anterior; y 
29—Aceptar la renuncia interpuesta 

por el Coronel Pedro Castro V., del car
go de Director de Policía de San Pedro 
Sula; y nombrar para que lo sustituya 
con el_aueldo de ley, al sefior Leonardo 
Nuila.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 3 de enero de 1923.
81 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 3 337.50) 

tres mil trescientos treinta y siete pesos 
cincuenta centavos plata, pagados por 
el Administrador de Rentas de este de 
partamento, para sostenimiento de los 
reos civiles de la Penitenciaría Central, 
durante el mes de noviembre anterior así: 
30 planillas de reos que tra *

bajan .........  — $ 1.684.50
30 planillas de reos que no tra 

bajan.. 1.653.00

Suma...............$ 3.337.50

El gasto se imputará a la Partida lie , 
Capítulo IX , Departamento de Goberna
ción, del Presupuesto General de Gastos. 
^Comuniqúese.

L ó p e z  G-
E1 Sec'-tario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 3 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a David 
López b. y Luz Ramírez, vecioos de La 
Unióu, departamento de Copán, previo 
entero de cinco pesos en la Receptoría 
de Rentas de Cucuyagua. Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 3 de enero de 1924.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al setlor Prissiliano Montes la suma de 
($ 75.00) setenta y cinco pesos, valor 
que le corresponde por servicios extra
ordinarios prestados en la Comandancia 
de la Sección Central de Policía de esta 
ciudad, durante )a última quincena del 
mes de diciembre anterior. El gasto se 
imputará a la Partida 92, Capítulo V. 
Departamento de Gobernación, del Pre
supuesto General de Gastos.—Comuní 
qnese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 3 de enero de 1924.
B1 Presidente déla República

a c u e r d a :
19—Que por la oficina de Hacienda 

qne el Ministerio respectivo designe, se 
pague al sefior Miguel Brooks la suma 
de ($ 1.686 00) mil trescientos ochenta y  
seis pesos, valor que le corresponde por 
mercad 'rías que 8nminÍ9tró al Gobierno, 
coo motivo de la instalación del Congre
so Nacional. El gasto se imputará a la 
Partida 1*. Capítulo X I, Departamento 
de Gobernación, del Presupuesto Gene» 
ral de Gastos.

29 -Requerir al Tribunal 8uperior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y  de conformi
dad con el artículo 14, N9 69, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sos 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado eo el Despa. 

cbo de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfliga Huete•

Tegucigalpa, 3 de euero de 1924.
81 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al sefior Vicente Gámez Nolasco la su
ma de ($  100.00) cien pesos, valor que le 
corresponde por servicios extrsordina* 
ríos prestados como Mecanógrafo en la 
Secretaría Particular del sefior Presi
dente de la República, durante el mes de 
diciembre anterior. El gasto se impu- 
pntará a la Partida 1*. Capítulo X I, De
partamento de Gobernación, del Presa* 
puesto General de Gastos.

2Q—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para qne, bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de conformi
dad con el articulo 14 N9 69. de la ley 
que lo  rige, razone esta orden; y

30—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta 1 Congreso Nacional en sus 
próxima* sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete

Tegucigalpa, 3 de enero de 1924.
El Presidente de la República

ACUERDA:
10-Q ue por la oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague al sefior Ibrahim Gamero la so
ma de ($ 150-00) ciento cincueuta pesos, 
valor que le corresponde por servicios 
extraordinarios prestados en la Secreta
ría Privada del sefior Presidente de la 
República, durante el mes de diciembre 
anterior. El gasto se imputaré a la Par* 
tida 1?. Capítulo X I, Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto Genera! 
de Gastos.

29— Requerir al Tribunal 8uperior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de conformi* 
dad con el artículo 14, NO 69. de la ley 
qoe lo  rige, razone esta orden; y

39—Que del preseote acuerdo se dé 
coenta a! Congreso Nacional eo sos 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ópez G.
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Tegucigalpa. 8 de enero de 1924.
B1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Tesorería General de Sa

lobridad Pública se pague al Dr. R o  
dolfo Espinosa R. la suma de ($ 500 00) 
quinientos pesos plata, valor que le  co
rresponde por sus servicios prestados 
como Inspector Genera) de P roñ láx is  
Sanitaria, durante el mes de d iciem bre 
anterior. El gasto se imputará a la 
Partida 89, Capítulo V II I ,  Departam en
to de Gobernación, del Presupuesto G e
neral de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G -
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfiiga Huete.

Tegucigalpa, 4 de enero de 1924.
B l Presidenta de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de ed ictos 

para contraer matrimonio civil, a T eó fi 
lo  Kodrígoez y Cleotilde Hernáodez, ve  
cinos de Amapala, departamento de V a 
lle, previo entero de cinco pesos en la  
Administración de Rentas respectiva. — 
Comuniqúese.

L ó p e z  G .
E l Secretario de Estado en e l D espa 

cbo de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huete.

Tegucigalpa, 4 de enero de 1&24.
Bl Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a D o* 
mingo Portillo y Mirtala Hernández, 
vecinos de El Dulce Nombre, departam en
to de Copán, previo entero de cinco pe 
sos en la Administración de ReDtas res* 
pecti va.—Comuniqúese,

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zú fiiga  Huete.

Tegucigalpa, 4 de enero de 1924.
El Presidente de la República 

ACUERDA;
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a M a r ia 
no Durón y Marica Betancourt, vecinos 
de San Francisco, departamento de 
Atlántida, previo entero de diez pesos en 
la Receptoría de Reatas de El Porven ir. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga, Huete.

Tegucigalpa, 4 de enero de 1924.
El Presidente de la República

ACUERDA;
Dispensar la publicación de ed ictos 

para contraer matrimonio civil, a Is id o 
ro Hércules y  Albertina del mismo ape 
llido, vecinos de Talladolid, departa

mento de Gracias, y el parentesco en 
cuarto grado de consanguinidad, pre
vio entero dy veinticinco pesos en la Re
ceptoría de Rentas de Guarita. Comu
niqúese.

LÓ PE Z  G .
El Secretario de Kstado en el Desoacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huete.

AVISOS

El Correo, al Público

En el deseo de levantar el buen 
nombre del Ramo y de dar al públi
co el mejor servicio posible La Di
rección General d* Correos suplica 
al público en general, le haga co
nocer las irregularidad^, faltas o 
incumpUmientofi que Be observen en 
el servicio de los empleados de! co
rreo. Iae denuncias deben hacerse 
inmediatamente a la Dirección, con 
claridad, presicióu >, siempre que se 
•propoiciot e, acompañar prueba*.

Tegucigalpa, 2 de junio de 1924.
D ir e c c ió n  G e n e r a l .

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretario de la Corte Supre
ma de Justicia, hace saber: que por haber sido 
destruidos: el Tomo X II  del Libro Diario de 
la Propiedad; el Tomo V I I I ,  del Registro de 
Sentencias, y el Tomo X X IX , del Registro de 
la Propiedad Inmueble del departamento de 
Copán, con motivo del último encuentro de 
anuas verificado en aquella ciudad, por acuer 
do de esta Corte se previene a los interesados 
que, dentro de tres meses contados desde esta 
fecha, presenten de nuevo sus títulos al men
cionado Registro para su reinscripción.—Ar
tículo 50 del Reglamento del Registro de la 
Propiedad —TegucJgalpa, 31 de mayo de 1924.

Jesús Bueso, Srio.

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretario ¿e la Corte Supre
ma de Justicia, hac^saber: que por haber sido 
destruidos los libros del Registro de la Propie
dad Inmueble del departamento de Olancho, 
el 9 de febrero di? este año. en que se Ibrbó en 
aquella ciudad un encuentro dearmas, con mo 
livo de la recién pasada contienda, por acuerdo 
de esta Corte se previene a los interesados que, 
dentro de tres meses contados desde esta fe
cha, presenten de nuevo sus títulos al mencio
nado Registro, para su reinscripción. Artículo 
50 del Reglamento del Registro de la Propie 
dad.—Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924.

Jesús Bueso, Srio.

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretarlo de la Corte Suprema 
de Justicia, hace saber: que por haber sido des
truidos los libros del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Toro, el trece 
de marzo de este silo, por acuerdo de esta Cor* 
te se previene a los Interesados que, dentro de 
tres meses contados desde esta decha, presen, 
ten de nuevo sus títulos al mencionado Regis-
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tro, para su reinscripción.—Articulo 50 dsfe'x 
Reglamento del Registro de la Propiedad.—  
Tegucigalpa, 31 de mayo de 1024.
A  Jesús Bubso, Srio,

REMATE
El Infrascrito, Secretario del Juzgado 1* da 

Letras de lo Civil de este departamento, haet' 
saber: que en audiencia del miércoles veinti
cinco de junio entrante, a las dos de la tarto  
se rematarán los siguientes inmuebles una 
casa de seis vaias tres cuartos de largo por 
sei« varas tres cuartos ancho, con una ©o* 
Cira de tres varas de ancho por seta y tres cuar
tos de la’go. de paredes de estacón, cuhferta 
de tejas, situada en un solar de cien varas- 
cuadradas, más o menos, cercada con piedra, 
madera y mótate, sembrado con sesenta y tntf • 
cafetos, con plátanos cuadrados, un naranjo y 
unos matasanos, limitado todo así: al Norte, 
huerta y labranza de Rafael R íos; al Sur, po> 
sesión y casa de Miguel Ziíniga; al Este, eos 
un potrero de Sotera Oir«'-n v. de Zúniga: y 
Oeste, huerta y casa de Celsa Zúniga y eos 
casa y solar de Andrea Cortés. Un terrean- 
situado en un lugar llamado «Cañada Larga», 
sembrado con frijoles y huerta, con un agua
cate y un matasano de ciento veinticinco va» 
ras de Este a Oeste, por doscientas de Sor *- 
Norte. poco más o menos, cercado con quiníeifr 
tas varas de cerco de piedra y cincuenta owr- 
co de madera, lindando así: al Norte, con te
rreno ejidal y propiedad de Sotera v. de Zúnt- 
g&; al Sur. con labranzas de Esteban Jácome;. 
al Este, terreno ejidal y camino de por med)4> 
que conduce a Soroguara: y ai Occidente, po- 
trero de un señor Zúniga y propiedad de Este
ban Jácome. Un macho negro de carga y une. 
yunta de bueyes herrados con este fierro & f  
un par de ruedas en mal estado. Los expre
sados inmuebles y semovientes descritos, se re
matarán para hacer pago a doña M erced*  
Caloña, en la ejecución que ésta ha estableció© 
contra don Francisco ZúDiga por cantidad de
pesos. Siendo primera licitación, se advierte- 
que no se admitirán postores por menos de lai
dos terceras partes del avalúo, habiendo sito 
avaluados dichos inmuebles, así: el l9 en do* 
cientos cincuenta pesos plata; el 2° en cincueo> 
ta pesos plata; el macho en ochenta peeot 
plata: unta de bueyes en ochenta p *
sos plata y el par de urdas en veinte peso* 
plata,—Tegucigalpa, 14 d® mayo de 1924.

Sello. E. H. R odríguez, 
20—15 Secretario.

El suscrito. Administrador de Rentrs de afi
le departamento, hace saber: que en esta fecha 
se ha presentado a esta oficina el señor do» 
Roque Jacinto Pineda, mayor de edad, soltero, 
agricultor y vecino del pueblo de Florida, de
nunciando como nacional uo lote de terreo© 
conocido con el nombre de ” Platanares,” oo* 
mo de diez caballerías de capacidad, propio pa
ra la agricultura; y que tiene por llmites:al 
Norte, terreno de doña María Guirrt de Caí* 
dona: al Sur. terreno de •Tecomasuches,’' pro
piedad de don Rafael Rodezno y otros conda*--. 
Qos: al Oriente, terreno racional y al Poniente, 
terreno "E l Espíritu,” propiedad de la euoe- 
sión de don Rafael Cardona.—Lo que se pon© - 
en conocimiento del público para los efectos d f*. 
ley.—Santa Rosa, mayo 9 de 1924.
30—7 Salvador R. Orellana .
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